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MUSTERIO DE TRABAJD Y SEGURIDAD SOCIAL cción Nacional de Negociación Colectiva 

Expediente Nro. 68 .2651gg.- 

En la ciudad de Buenos Aires, á los 3 días de¡ mes de Setiembre dei aíro mil novecientos noventa y nueve, siendo las 1,5_30 horas comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, DIRECCION NACIONAL NEGOCIACION COLECTIVA, ante la Señora Secretaria de Relaciones Laborales del Depaítamento de Relaciones Laborales N° 1, Licenciada Silva Suarez, los Señores Pedro LOZANO y Gustavo CAPRA representación del SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO, por una parte: y por la otra lo hace las Doctoras Hortensia CARRACEDO y Josefina Elsa TAJES (To. 18 Fo. 797) en representación de DESINFECCIONES DEL SOL S.R.L . conforme surge del poder adjunto a fajas 517 de los presentes. -- 

Declarado abierto el acto por la funcionaria actuarte, se concede la palabra a la Parte sindical, que expresa; Que nada bella que obsei vcar ni reclamar ovni relación á lQ 

	

alarios p+ercil`iidQs por los trabajadores y la forma de liquidadla- efectuada pr r la Empresa. 

	

Ello era virtud de que en un periodo anterior se efectuaba el desglose_ 	de los conceptos péesentismo f puntualidad,, los que por un error ÍnVOlUntaric 

	

fi.ier Qi' . . ..incorporados a . ... Salarió sin la mención de- 

	

dichas asignaciones ni sus porcentuales en los recibo; de Ley. ------------ _------- ___..____ . .__ 
n uso de la palabra las parles de riiituo acuerdo y en formajt . 

	

conuna, expresan: QUO acuerdan que, a partir de la firma del presente loa Empresa desglosara de las Warios los porcentuales correspc,nd¡entes a los rubros preseamismo, y puntualidad, dado que esta forma, de liquidación refleja mejor la realidad fáctica y ÑrIdida, eñ un todo de acuerdo a lo normada por el Art. *6° del Convenio 11l4 tiVO de Trabajo N° 130175. Asimismo, lo establecido en el presente acuerda It1'1 3liCa 

	

aUri'18ntQ 

	

ni 

	

dist üidl i' "Uct saarial, por cuanto los trabajadores IMUarán percibiendo los mismios e idénticos salarios percibidos hasta la fecha PMsente. Atento el acuerdo alcanzado, el i consecUenda, 

	

1SúIiCÍñi l© ~ación del mismo-- ._~. 

srwrx suma¢ 
de Re(ac:ares 

cual y no siendo para mis se da por finalizado el cacto, firmando los de conformidad pur ante mi , que para constancia CERTIFICO .-----_-__ 
SENTI4C10N EMPRESARIA 
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